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CONTRATO DE SERVICIOS PRE-EXEQUIALES				VERSION 2.011-04-01
CONDICIONES DEL CONTRATO  PRE-EXEQUIAL.
El presente contrato se celebra entre VIVE S.A.S. (en adelante VIVE) y EL TOMADOR, quien deberá ser persona legalmente capaz, mayor de dieciocho (18) años. EL TOMADOR podrá ser o no beneficiario de los servicios exequiales que por medio de este contrato ofrece VIVE S.A.S.  De querer o poder ser beneficiario, según las condiciones del plan exequial, deberá manifestarlo expresamente y  registrarse como tal.
  CONDICIONES GENERALES: Primera: OBJETO: VIVE S.A.S prestará los servicios exequiales o servicios funerarios que luego se describen, única y exclusivamente dentro del territorio colombiano, en caso de fallecimiento de los beneficiarios del plan previamente inscritos , siempre y cuando se encuentre al día en los pagos y se cumplan las demás condiciones del contrato y no exista causal de exclusión.  Los servicios comprenden:
SERVICIOS BÁSICOS FUNERARIOS: Diligencias notariales, civiles y eclesiásticas, traslados, personal durante el servicio, adecuada preservación del cuerpo, suministro de implementos requeridos para la velación, carroza fúnebre para cremación o inhumación, carteles de invitación a las exequias, servicio de cortejo, derechos parroquiales, suministro de tarjetas de condolencia, libro de registro de asistencia, un arreglo floral, traje exequias, cinta con el nombre del fallecido.
Cofre  tipo plan para inhumación o cremación  y urna  para cenizas en el caso de cremación.
Lote o bóveda en cualquier cementerio del país hasta por 2 s.m.m.l.v.
[bookmark: bookmark1]Prestación del servicio a nivel nacional.
Cremación.
Traslado del cuerpo de la persona fallecida hasta el sitio de velación, inhumación o                                        cremación, con un cubrimiento en distancia de 130 Kms.
Sala de velación a elegir por el usuario hasta por 15 horas en el Departamento de Antioquia y hasta por 24 horas en el resto del país, de acuerdo a Convenios y disponibilidad.
Transporte para acompañantes, a elección del usuario, durante las honras fúnebres dentro del perímetro urbano de cada población así:
Cinco (5) automóviles particulares o dos (2) buses ó
Cuatro (4) automóviles particulares y un (1)  bus.
Carroza fúnebre durante todos los momentos del servicio, (traslado inicial del cuerpo antes de la preparación, traslado a la sala de velación y traslado final al sitio de inhumación o cremación), con un cubrimiento en distancia de 130 Kms.
Nota: Los servicios anteriormente descritos podrán variar de acuerdo con la cultura,  costumbres y disponibilidad en cada región donde se preste  el servicio  exequial dentro de la República de Colombia. Parágrafo 1: El TOMADOR reconoce expresamente que la contraprestación que recibe a cambio del pago es y será siempre en especie, mediante la prestación del servicio exequial o funerario a los beneficiarios. Por esa razón renuncia expresamente a cualquier reclamación en dinero,  por servicios no prestados o prestados sólo parcialmente. Tampoco podrá renunciar  el Tomador a la prestación del servicio,  con la intención de que le sea pagada alguna suma de dinero en contraprestación o como compensación. Parágrafo 2: Descripción de planes:
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PREE--EXEQUIAL   						 BENEFICIARIO		Y VIGENCIA
	 ABIERTO INDIVIDUAL	  	UNA   PERSONA             	MENOR DE 65 AÑOS		MENSUAL
       ABIERTO INDIVIDUAL		DOS  PERSONAS         	MENORES DE 65 AÑOS	MENSUAL
 ABIERTO INDIVIDUAL		TRESPERSONAS       	MENORES DE 65 AÑOS	MENSUAL
 ABIERTO INDIVIDUAL		CUATRO PERSONAS		MENORES DE 65 ANOS	MENSUAL
 ABIERTO INDIVIDUAL		CINCO PERSONAS		MENORES DE 65 ANOS 	MENSUAL
 ABIERTOINDIVIDUAL		SEIS PERSONAS       		MAXIMO UNA PERSONA          										                ENTRE  65 Y 70 AÑOS.
 ABIERTO INDIVIDUAL   		SIETE PERSONAS        	MAXIMO UNA PERSONA         	MENSUAL									                ENTRE 65 Y 70 AÑOS.
 ABIERTO INDIVIDUAL   		OCHO PERSONAS        	MAXIMO UNA PERSONA         	MENSUAL									                ENTRE 65 Y 70 AÑOS.
 ABIERTO INDIVIDUAL   		NUEVE PERSONAS       	MAXIMO DOS PERSONAS         	MENSUAL										ENTRE 65 Y 70 AÑOS.
 ABIERTO INDIVIDUAL   		DIEZ PERSONAS O MÁS 	MAXIMO DOS PERSONAS         	MENSUAL										ENTRE 65 Y 70 AÑOS.
Segunda: FORMA DE PRESTACION DEL SERVICIO: El servicio siempre se prestará mediante el suministro de los elementos antes descritos; en ningún caso se entregarán sumas de dinero. El servicio se prestara por intermedio de VIVE S.A.S. EL TOMADOR deberá comunicarse a la línea de atención al cliente 01-8000-188483 y suministrar toda la información que sea necesaria. Tercera: Información del Tomador Beneficiarios – Veracidad de la información - Sanciones. No se exigirán exámenes físicos del Tomador ni beneficiarios, ni comprobación de la edad, pero EL TOMADOR al celebrar el contrato  por la sola aceptación de sus condiciones, se entiende prestado el juramento de que tanto él mismo como todos sus beneficiarios registrados se encuentran en buen estado de salud y que la edad es la que suministró al momento de la inscripción. En caso de información falsa, ocultación de información, o que la edad es superior a la informada, siendo estos motivos de exclusión, quedará anulado el contrato; el prestador del servicio queda exonerado de prestarlo y el TOMADOR perderá las sumas de dinero que hubiese pagado, a modo de indemnización, lo cual se acepta expresamente. Cuarta.  Edad máxima de ingreso: La edad máxima de ingreso a los planes  de protección exequial será de setenta años (70) y dependiendo del plan seleccionado por el  TOMADOR, se podrán inscribir hasta dos beneficiarios  que tengan esta edad. Quinta. Periodos de Cobertura, Carencias y Exclusiones: Una vez pagado el plan respectivo, y formalizada la inscripción de beneficiarios, la cobertura rige a partir del  tercer (3er)  día  del registro como beneficiario en los casos de suicidio, muerte violenta o accidental. Cuando se trata de muerte natural, la cobertura rige a los noventa (90) días después de la inscripción como beneficiario del plan. Sexta.  Condiciones para formalizar el contrato y sus modificaciones: Una vez adquirido el plan, el TOMADOR deberá  realizar el registro de las personas beneficiarias a través de nuestra línea de atención al cliente 01-8000- 188483, al igual que toda modificación. Séptima.  Obligaciones de las partes:

A. OBLIGACIONES DEL TOMADOR: 1. El TOMADOR se obliga, una vez adquirido el plan, a  registrar y suministrar los datos de LOS BENEFICIARIOS  de una forma veraz y oportuna; el hecho de incurrir en falsedad o en mora exonerará  en todo a VIVE S.A.S., del cumplimiento del presente contrato y de cualquier otra obligación que pudiera resultar desde el momento en que se incurra en dicha falsedad y sin necesidad de dar aviso al TOMADOR. 2. Igualmente el TOMADOR se obliga a cancelar oportunamente el valor de la cuota mensual. Parágrafo: Estar al día significa tener pagadas la totalidad de las sumas de dinero correspondientes al periodo y a la fecha del vencimiento del  plan y según los valores de cada plan.  El  tomador no podrá exigir prestación parcial del servicio aduciendo pagos parciales o abonos a las cuotas que deba pagar.3. A mantener actualizada su información personal para efectos de ser contactado por VIVE S.A.S.
B.  OBLIGACIONES DE VIVE S.A.S: Esta prestará  el servicio exequial, en caso de fallecimiento,  para los beneficiarios en los términos y condiciones antes señalados, siempre y cuando EL TOMADOR  esté al día en los pagos y no se presenten situaciones de carencia o exclusión o imposibilidad de prestar el servicio. Igualmente se obliga a recibir las modificaciones en cuanto a beneficiarios, cuando así lo solicite EL TOMADOR. Octava. Área de Cobertura: Sin excepción,  el servicio exequial sólo se prestará en el territorio de la República de Colombia. Novena.  Obligación especial en cuanto al pago: Para disfrutar los derechos del presente contrato el TOMADOR deberá pagar mensualmente en forma anticipada  la cuota convenida  de acuerdo con el plan,  según fecha de vencimiento del mismo. La suspensión del  servicio lo ocasionará la mora en el pago y solo se recuperará ocho (8) días calendario después de efectuar el pago respectivo. En ningún caso se reembolsarán los pagos efectuados. Décima: Vigencia – Renovación y terminación: Este contrato tiene vigencia de UN (1) MES contado a partir de la fecha de su expedición y se prorrogará automáticamente por periodos iguales al  inicialmente pactado, es decir por UN (1) MES. El contrato es mensual y se cancela anticipadamente por la vigencia de un mes. Los contratos tendrán incrementos de precios no inferiores al Índice de Precios del Consumidor. La omisión de pago será causa de la terminación del contrato, sin que sea necesario dar aviso alguno al TOMADOR, a lo cual renuncia expresamente, así como renuncia a los requerimientos para ser constituido en mora. Igualmente VIVE S.A.S podrá terminar el contrato después de terminada la vigencia del periodo inicialmente pactado o del periodo de sus prórrogas. Undécima.  Exclusión - Prestación de un único servicio a los beneficiarios:  Si alguno de los beneficiarios de un plan determinado se hallare inscrito, en otro (s)  planes con la misma empresa, en caso de fallecimiento, se cumplirá prestando el servicio por una sola vez respecto del fallecido, sin que haya lugar a devolución de dinero. Tampoco habrá lugar a devolución de suma de dinero alguna si los Beneficiarios de un plan con VIVE S.A.S lo son a su vez de otra empresa que preste servicios similares, y se encarga a ésta, la prestación del servicio. Duodécima. Aceptación de las condiciones del contrato por parte del TOMADOR: El  tomador reconoce y acepta haber conocido con anterioridad a la adquisición del plan  el texto íntegro que contiene los términos y condiciones del presente contrato publicado  y a efectuar el registro de sus datos personales y de sus beneficiarios, a través de la línea de atención al cliente 01-8000-188483, igualmente a solicitar los servicios, ratifica su aceptación, de lo cual queda constancia digital. En todo caso para efectos de consulta del texto del contrato, éste se encuentra protocolizado en la notaria 16 de Medellín y elevado a escritura pública, en www.vive.net.co, en las oficinas de los GANASERVICIOS o en las oficinas de VIVE S.A.S.
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